
• p, e 

CERM OVl]ELP,C~ 
c.. 

11 ,, ,, 11 11 " 

lj n 
11 ,, 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Ilus .tracioncs tomada de la Nue
va c.rónica y buen gob1erno. ma
nus-c rito de Wamán Poma de 
Aya la anterior a 1615. 

Ponenc1a presentada al S1m· 
p,>siu .. Los chibch"' de los 
Andes Oncnwlcs .. , organiz;t
do por el Mu,co cid Oro en 
el Vt Congreso de Antropo
logía en olomb1a (U n•verSI
d.l<i de los Andes, llogouí, ¡u
nJo de 19921. 

Esta pnmcra pHrte ~obre tn
formacion general de lasco
fradí.ls está publicada en la 
Revtsta Colombiana de An 
tropología, Voi.XXJX, 1992. 
Se consideró ncce ano reto
marla en este artículo para su 
meJOr comprensión. 

2 Jn vest •g.tción en proceso de 
tcrm1nactón, elaborada para 
optar al título de Maestría en 
H1 tona. 

•1 Para .; l "'"ílis1 de la confor
mación de regionc leer : 
Ramtrez y Sotomayor, Subrc
girmalización del Altiplano 
Cund •bnyaccn c. Reflexio
nes metodo lógica . Bogotá, 
1989. 

Organización económica 
de las cofradías, siglo XVIII* 

MARÍA LucÍA SoTOMAYOR 

Abs tract: .. cofradías .. (confraternities) wcre associations of laic and religious charac
tcr imposed by the Crown of Spain to Indian of colonial Latin America, asan instru
mcnt to convey cconomic, politic and religious socia lization among native commu
nities, andas an important element in th c social organization of " pueblos de indios., 
(Inclian towns ). 

Indians took possessio n of thesc institutions ancl used th em to revitalize somc tracli
tional socio-cultural e lcments. From the economic point of view, cofradías responded 
simultaneously to two different logics: to thc m ercantile structure of thc colonial 
cconomy, and toa gift-exchangc cconomy, emphasizing pre ti gc ami redistribution. 

This study concentra tes in thc town of Cuítiva (Boyacá, Colombia) during thc seconcl 
half of 18th century. 

E 
l presente estudio informa sobre una institución de carácter reli 
gioso: la cofradía y su significación socioculturaL En la primera 
parte del artículo se dará información resumida obre las cofra

días en general 1 y la segunda parte responde al interés de e te escrito 
consistente en caracterizar económicamente estas in tituciones en los 
pueblos de indios. 

Este escrito hace parte de una investigación mayor, titulada .. De la 
religión al me tiza je. El ca o de la cofradías en la olonia» 2. 

La institución cofradal en la colonia se diferenció según fue e en las 
ciudades o villas o en lo pueblos de indios. Este escrito se referirá a los 
pueblos de indios, poco investigados dentro de su dinámica interna y por 
tanto hace parte del interés de la investigación. 

Se recorrieron varios archivos parroquiales de Boyacá, entre ellos los 16 
pueblos que conforman la actual región de Sogamoso (Ramírez y Sotomayor, 
1989), por considerar que el estudio de la dinámica regional tiene impor
tancia1 y porque a la vez conocía muy bien esta zona; infortunadamente la 
escasez de datos de archivo y el estado lamentable en que se encuentran los 
existentes h icieron imposible esta labor. Por tanto su estudio se concentró 
en Cuítiva, antiguo pueblo de indios pertenecientes a la etnia muisca, que 
po ee la mayor información sobre cofradías de la región de Sogamoso, toda 
referente al siglo XVIII y se complementó con datos de Pe ca e Iza e infor
mación general del Archivo General de la nación. El estudio se limitó por 
tanto a la segunda mitad del siglo XVIII. 
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ÜRCANIZ ACIÓN ECONÓMIC A DE LA 

Para referenciar los dato encontrados en los archivos parroquiales se 
organizaron de la siguiente manera: 

Archivo Parroquial de Cuítiva (APC) 
l. Libro sobre cofradía desde 1744 - No. 4 (titu lación como se 

encontró). 

2. Legajo de diligencias de casamientos y cuentas de cofradía desde el 
año de 1801 hasta 1806 (titulación como se encontró). 

3. Libro sobre cofradías (no tenía título). 

4 . Libro de bautismos y casamientos, (no tenía título). 

5. No. 2- Bautismos de 1720 a 1796 (titulación como se encontró). 

6. Libro No. 2 (titulación como e encontró). 

7. No . 5 Bautismo 1764 a 1778 (titulación como e encontró). 

8. Libro No. 1, No. 7. Bautismos-casamientos y entierros de 1780 a 
1796 (titulación como se encontró). 

9. Legajo No. 3 (titulación como se encontró). 

10. No. 6 Bautismos-matrimonios y entierros de 1796 a 1835. 

Archivo Parroquial de Iza (API) 

l. Toda las cofradías o hermandades (titulación como se encontró). 

2. Libro de la cofradía de la B ndita Animas del Purgatorio, hecho 
por el padr Fray Juan Agustín Camacho Rojas 1741 y también de 
la Pura y Limpia oncepción de N(ue tr)a S(antísi)ma Señora 
(titulación como e encontró). 

3. Libro en que se da razón de las ovejas pertenecientes a esta igle ia 
ele Iza por el año de 1810 (titulación como se encontró). 

4. Libro sobre disputas de linderos entre Iza y Cuítiva (n o tenía 
título). 

5. Problemas de lindero , remates de tierras, algunas cuentas sobre 
cofradías (no tenía título) . 

6. Libro de todas las cofradías de esta parroquia de Iza. (titulación 
como se encontró). 
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1 La m<:~ncra como se mencio· 
narán estos documentos es la 
SlguJ cntc: pnn1ero !)t.! 1tlen · 
uficJra la parroquta, a conti
nuaCión se colocarü el nun11.> 
ral del l1bro sc¡,'lln el hstauo 
amcnor y finalmente e l fo
ho s1 lu hay. E.1emplo: APC, 
1, folio31Arch1VO Parroqu"'l 
de Cu1t1va, hbro o.l '¡uc co 
rrespondc .11 Llluo sobre cu
fradi<IS dc"le 1744 Nn.4, fo
hnJ). 
Ast m1~mo, se con~ultaron 
algunos documentos del A1-
ch1vo H1stónco N;lCional de 
Coloml11a IA HNC), e pec•al
mentc del fondo v isllas a 
Boyacá. 
Para mayor dandad y facth
dad de lectura, eo las referen
CiaS que se hagan de trans
cnpclonc; se unhzara la or
tografla actual. Las palabras 
que no se entendieron ·e se· 
ñalarnn cada una con trc~ 

puntos suspcns1vos: ... 

Las palabras que oo eran cla
ras, pero cu yo ·igniflcado se 
dcdu1o, e pondrán entre pa
réntc,lS 11 a í como la" le tras 
faltantcs en las abreviaturas 
utd1zadas en la época, ejem
plo: pe~ piadr)c. 

MARIA Luc iA SoTOMAYOR 
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Archivo Parroquial de Pesca (APP) 
L Libro de bautismos No. l 1602-1802 (titulación como se encontró). 

2. No. 2 bautismos 1791-1759 (titulación como se encontró). 

La mayoría de los documentos relacionados se encuentran en regular 
o pésimo estado de con ervación y prácticamente sin una organización 
temática y cronológica a pesar de algunos títulos. Así, por ejemplo, apa
recen datos sobre cofradías en libros de bautismos, en aquellos se sientan 
partidas de matrimonio, etc., y por lo general están sin foliar, lo que hizo 
dispendiosa y larga la investigación4

. 

Antecedentes de la institución cofradal 
La Cofradía es una ins titución traída por los españoles, hoy en día aún 
existe. Se puede definir como la asociación voluntaria de fieles laicos 
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para venerar al santo patrono, escogido por inspirar mayor devoción y 
piedad, muchas veces por la comprobación de un milagro. En nombre de 
este patrono se ejercen actos de caridad, en especial entre los propios 
miembros en forma de ayuda mutua, generalmente consistente en las 
honras fúnebres y oraciones por el alma de un miembro difunto . Las 
cofradías establecidas de manera legal disfrutaban en la Colonia de in
dulgencias parciales o plenarias, que garantizan la vida eterna al lado del 
Creador. 

Al Nuevo Mundo llegaron estas instituciones en los primeros años de 
la colonia. En las Nuevas leyes de las Indias ( 1542) y en Recopilación de 
las leyes de los reinos de las Indias (publicadas en 1680) se ordenaba el 
establecimiento de cofradías en América . 

Creación de cofradías en pueblos de indios 
Del informe que presentó el oidor, protector de indios y visitador Fran
cisco Antonio Moreno y Escandón, de la visita que h izo a la provincia de 
Tunja en 1777- 1778, se deduce tanto por las declaraciones de indios 
como de u vecinos", que en cada pueblo el cura doctrinero debía incentivar 
y/o crear tres cofradías, consideradas ele obligación: Santísimo Sacramento, 
Animas y Virgen Santísima . Esto no impedía la organización de muchas 
más, como se verá más adelante. (Moreno y Escandón, 1985.) 

La obligatoriedad para los indígenas ele pertenecer a las tre cofradías 
o la posibilidad de escogencia entre éstas no es muy clara. Habría ele 
todas maneras alguna exigencia, especialmente en re ponder con limos
nas el día de la fie ta anual. 

Es nece ario hacer una distinción entre las cofradías de pueblos de 
indios y aquellas de ciudades y villas. De los documentos de archivo 
analizado , se deduce que las primeras tenían objetivos de evangelización 
y organización de lo pueblos; respondían a la política de «Civilización» 
de la Corona española. En las ciudades y villas se trataba mas de una 
necesidad entida de su miembros, por lo general pertenecientes a los 
sectores eliti tas, quienes recreaban su propia religión y e fortalecían 
como grupos de poder. Se evitaba, por ejemplo, la entrada a miembro no 
deseados, entre quiene se contaban mestizos, indios o e pañales pobres. 

Los requisitos exigidos en los pueblos de indios para entrar a una co
fradía eran así mismo diferentes, entre ellos se tienen: 

- Ser devotos del patrono de la cofradía. 

- Corregirse en la mala vida. 

- Dejar los vicios de borracheras y las supersticiones de hayo y tabaco. 
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- Celebrar con solemnidad la fiestas del santo patrono. 

- Hacer procesiones alrededor de la plaza. 

- Visitar a los enfermos. 

- Recoger limosnas. 

- Asistir a misa domingos y días de fiesta y rezar el rosario todos los 
días. 

- Encargar e del entierro de lo hermanos cofrades, y 

-Pagar las cuotas fijas a ignadas. (Casilimas y López, 1982: 181). 

Estos requisitos se consignaban en la carta de constitución u orde
nanza y su incumplimiento era motivo de castigos tanto religio os como 
penales. 

El procedimiento para la creación de cofradías era el iguiente: 

Cualquier per ona, ya fuese indígena, mestiza, blanca o el mismo cura 
doctrinero, expresaba u interé a e te último, de fundar una devoción 
especial a un santo o virgen y donaba algún dinero y/o animales, por lo 
general ovejas, para que con el producto de la comercialización de la lana 
e ayudase al pago de las misas en honor a este santo y, en general, a los 

gastos que implicaba su devoción. A veces se donaba también la imagen. 
El mismo interesado establecía la cantidad de misas que deseaba se le 
reza en o cantasen para u veneración, cada 8, 15 o 30 días y determina
ba el día de su aniver ario, que generalmente coincidía con el día seúala
do en el santoral cristiano. 

El cura era, en primera in tancia, quien daba u permiso; por lo genen1l 
no lo negaba, por cuanto la devoción le repre en taba ingresos por el pago de 
mi as y la fiesta anual que comprendía ví peras, proce ión, ermón, misa y 
responso cantado. Por otra parte, ayudaba a la congregación de las gentes 
para u evangelización o por lo menos para su ritualización. Se procedía, 
entonce , a nombrar «mayordomo", que podía ser el mismo donante y un 
u concertado,, para el cuidado de las ovejas. E to era uficiente para con ti
tuirse en .. devoción". Si con el paso del tiempo, la .. devoción" iba en "ade
lantamiento", pa aba a ser .. hermandad u. Este se medía por el aumento de 
devotos; la obtención de la imagen, si era de bulto y grande, otorgaba más 
prestancia; cantidad de animales (ovejas, vacas, yeguas, etc.) y de ornamen
tos, especialmente alhajas que tuviese el santo; número de misas que se 
dijesen en u honor y visto idad en la fiesta de aniversario. 

Periódicamente un vicario apostólico visitaba lo pueblos con el ob
jeto de hacer revisión de libros, santo óleos, etc., y ante él se debían 
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empezar las gestiones para que una "hermandad" fuese cofradía. Lo pri
mero que se le solicitaba era el permiso para poseer la imagen y la apro
bación para su veneración, por cuanto el santo o virgen debía aparecer 
en el panteón autorizado por la Santa Sede, donde se ratificaba su santi
dad y el permiso para su devoción. A continuación el vicario apostólico 
fijaba el monto de la «limosna" que se le debía dar al cura doctrinero por 
misas y fiestas. Los trámites seguían ante el arzobispo y la Real Audien
cia, que expedían el permiso de funcionamiento de una u cofradía". Sus 
miembros empezaban entonces a recibir indulgencias plenarias o 
parciales. 

La realidad era que en términos prácticos tanto a los devotos (espe
cialmente para el sector indígena) como al cura, la eficacia de la devo
ción o hermandad era la misma que la de una cofradía y no tenían que 
realizar a cabo trámites dispendiosos, ni estaban supeditados a la negati
va ele creación o a los controles centrales y a las penas máximas por el 
incumplimiento ele ulimosnas ... 

En Cuí ti va, en la mitad del siglo XVIII, existían las tres cofradías de 
obligación, Santísimo Sacramento, Benditas Animas del Purgatorio y 
Virgen Santísima, que en este caso era la Purísima Concepción de Nues
tra Señora, patrona del pueblo y mas ele 25 asociaciones entre hermanda
des y devociones. Las políticas borbónicas de la época trataron ele dismi
nuir y reglamentar esta proliferación de agregaciones aunque sin mucho 
éxito. Los curas se defendían argumentando que eran simplemente devo
ciones y por tanto no había ley civil que las pudiese reglamentar. Por otra 
parte la facilidad de constituirse en devoción o hermandad hizo que 
muchas unidades sociales con componentes tradicionales, como eran las 
capitanías y/o cacicazgos menores, quisieran tener su propia expresión 
simbólica y ritual, como mecani mos de adhesión e identificación social 
y de ajuste al modelo social colonial. 

Por lo general, los caciques y capitanes eran los mayordomos. Esto 
motivó una exagerada carga económica para los indígenas, aprovechada 
por lo curas doctrineros y la iglesia, como se verá mas adelante. El trata
miento cotidiano de la devoción, hermandad o cofradía era el mismo, 
con similares significados e implicaciones. 

Los cargos 
Las personas involucradas en una cofradía, hermandad o devoción eran: 
el (los) benefactor( es), el mayordomo, el (lo ) concertado(s), los alféreces, 
los miembros de la misma (cofrades) y el cura. 

Benefactores. Se refiere a las personas que donaban alguna cosa, casi 
siempre en especie, para iniciar una devoción o para ser admitidos en 
alguna ya creada, a estos últimos se les llamaba redimidos. 
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Mayordomo. Era el cargo má importante dentro de e tas asociacio
nes, por lo general era el benefactor principal; su funciones eran simila
res a la de un "administrador ... En él recaía la responsabilidad del "ade
lantamiento .. de la misma. A veces se le llamaba tesorero o índico, pero 
su funciones eran mas amplias, entre ellas se contaban la comer
cialización de los productos de lana, ovejas, ganado, cultivos, etc.¡ el pago 
de los honorarios nece arios para la producción de estos bienes; el cobro 
a los miembros y los alférez de las cuotas estipuladas; la responsabilidad 
de realizar las misas y fiesta para venerar al santo patrono; la custodia 
de la imagen y de todos sus ornamentos. Al mayordomo se le pedía per
miso para utilizar el santo en ocasiones no preestablecidas, como era el 
caso de la rogativas. 

La auditoría y fiscalización sobre las acciones de los mayordomos, las 
realizaba el cura doctrinero cada seis meses, para San Juan y Navidad, 
fechas cuando se esquilaban las ovejas y los indígenas debían responder 
por sus tributos (demoras) ante el fi co. El cura, entonces, solicitaba al 
mayordomo cargos y descargos minuciosos: sus honorarios por misas y 
fiestas religiosas celebradas, ayudas para el arreglo general de la iglesia, 
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lo ga to hechos en ornamento para el santo patrono, etc. El dinero 
obrante se depo itaba en la caja de do llaves, en pre encía de los «in

dios principales". Si el mayordomo quedaba debiendo tenía que respon
der con sus propios bienes, lo cua l se hacía efectivo en el momento de 
dejar el cargo. En ocasiones la cofradía le quedaba debiendo al mayordo
mo, aunque era mas común el caso contrario. En otras oportunidades los 
cura rebajaban sus honorarios para que la cofradía no quedara endeuda
da, especialmente en aquellas asociaciones fundadas por el mismo cura. 
E ta cuentas debían llevar la firma del cura doctrinero y eran exigidas 
cada año por el visitador y vicario general. 

Por lo general los mayordomos no comparecían ante el doctrinero, 
para evitar que se les hiciesen cuentas¡ abundan estas quejas por parte de 
lo curas. 

Por ley los mayordomos debían rotarse y ser elegidos por votación 
entre lo miembros de la asociación reunidos en cabildo, que debía con
vocarse cada año después de la fiesta del santo patrono. La pre encia del 
cura doctrinero y de los caciques y capitanes del pueblo legitimaba el 
nombramiento. Sin embargo los documentos de archivo, muestran que 
e te cargo, al igual que el de concertado, rara vez se rotaba o por que se 
reelegían o no se convocaba a cabildo y se dada por hecha la reelección. 

Lo caciques e indios principales disputaron y lograron este cargo de 
mayordomo de cofraternidades. Esto les valió reivindicar su imagen de 
líderes naturales bastante menoscabada como caciques, por tener é tos 
un papel muy ambiguo y represor en la sociedad colonial. 

Concertados. Se denominaban así quienes tenían el cargo de cuidar la 
oveja y re e de la cofradías. Por lo general e mencionan poco en los 
documentos. La cofradía les reconocía uno honorarios que consistwn en 
el pago del tributo (demora y requinto) cada sei me e , como era lo manda
do. El concertado ponía u tierra y su cuidado. Cuando se trataba de reses, 
la tierra pertenecía a la cofradía o e arrendaba¡ allí podía vivir y embrar 
una parcelita e igualmente se le pagaban los tributo fiscales. A veces el 
concertado era el mismo mayordomo, aunque no era lo común. 

Alférez. Uno o varios cofrades, interesados en u ser dueños" de la fies 
ta del santo patrono, solicitaban, con un año de antelación, e ta de igna
ción ante el cura, quien hacía público e te nombramiento en el cabildo o 
en el púlpito de la iglesia, si el cabildo no e había reunido. 

Lo alférez se comprometían a dar algún dinero y las velas o la cera 
para el fe tejo religioso . Esto les repre entaba, además de prestigio, gra
cia di vi nas para si o para u familiares. 

No había una regla general para la contribución de los alférez, más 
bien una costumbre que se volvía regla en cada cofradía. En los libros 
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parroquiales de Cuítiva los alférece no se mencionan con frecuencia; 
sin embargo, en los de Iza, cuya población cla ificada como "blanca" era 
mayor, las referencia son constantes. Se trató de hacer un seguimiento 
de las personas que solicitaban esta designación a través de lo libros de 
bautismos, defunciones y matrimonio y se halló en la pequeña muestra 
encontrada, que la mayoría eran clasificados como uvecino " o "blan
cos" del pueblo. 

Los miembros. Es difícil definir la composición social de las cofradías 
en estos pueblos por cuanto no se encontraron li tas de cofrades. De lo 
analizado hasta el momento, se puede deducir que todos los indígenas 
pertenecían a las tres cofradías de obligación y por ende debían cumplir 
con las limo nas estipuladas en cada una. Los uvecino " tenían la liber
tad de incorporarse, pero una vez se comprometían cumplían con todas 
las obligaciones. 

En cuanto a la devocione y/o hermandades, la cue tión era mucho 
mas flexible y por tanto de mayor autonomía. Una de las grande dife
rencia radicaba en que los co tos de lo rituales rcligio o se extraían 
del uad lantamientO» de la misma y no nece ariamente por la donación 
de limosnas obligatorias usceptible de vigilancia y sanciones por parte 
de los visitadores. La composición social de la devocione y/o herman
dades debía ser má cerrada y circun cribirse posiblemente a grupo fa
miliare identificado por uparteS» o «parcialidades». Esto lleva a con i
derar dos funcione importantes de e te tipo de asociaciones: por una 
parte, el aseen o ocia ! se daba mas por la creación de nueva devocione 
que por obtener cargo de mayordomo de las mismas, por cuanto é tos 
no e rotaban con frecuencia, y, en segundo término, la po ibilidad de 
fundar devociones e con tituyó en un medio de redefinición de comuni
dad, hecho que ayudó a la proliferación de la mi ma . 

La vinculación de «Vecino " en esta devocione re pondía a u pro
pio interés, por cuanto también podían crearla o vincularse a una u otra 
de las fundadas por lo indio . 

Organización económica y religiosa 
de las cofradías 

En este aparte e trata, en primer término, de dar razón de la forma como 
las cofraternidade adquirían su riqueza , sus implicaciones y determi
nantes ideológicos; en segundo término, el papel del doctrinero como 
defensor de sus propio intereses y a la vez como ente aglutinador y me
diador entre do culturas diferentes. La cofradía adquirían su patrimo
nio de la iguientes fuente : los donativo que daban lo fundadore 
(oveja , ganado, estancias, etc.); la limosnas periódicas a que e taban 
obligados lo cofrade y la ayuda de los alféreces para la fie ta anual. 
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Los primeros donativos para fundar una cofradía eran dados por caci
ques, capitanes, personas pudientes y los mismos curas doctrineros¡ es
tos se constituían como regla generalizada, en los mayordomos de la aso
ciación, exceptuando el caso ele los curas donantes, quienes delegaban 
este cargo (véase aparte anterior: Creación de cofradías en pueblos de 
indios.) 

Estas tres fuentes no pueden verse a un mismo nivel, sus lógicas difie
ren dependiendo del marco cultural de donde procedía el donante. Los 
regalos o primeros donativos, necesarios para la fundación de una cofra
día, eran los de mayor importancia, tanto por el monto económico que 
representaban, como por el hecho social y religioso que involucraban. 

Los indígenas fundadores ele cofraternidades, que por lo general se 
constituían en rnayordomos de las mismas, donaban las primeras mate
rias primas a determinada asociación, con un sentido no solo religioso 
sino económico y político. Estos regalos debían reproducirse y multipli
carse, con el objeto de revertirlos a los cofrades en misas y fiestas religio
sas. Se dejaban unas reservas que permitieran reproducir los ciclos y even
tualmente acumular unos excedentes. Si se lograban estos objetivos el 
mayordomo adquiría autoridad y legitimidad ante sus miembros. 

Según documentos de archivo, las fiestas religiosas no estaban 
desvinculadas de las "pagana " i sin embargo, los recursos para estas fies
tas no salían de las asociaciones, por lo menos legalmente, pues en nin
gún momento aparecen estos gastos. Sólo se habla de toros de lidia que 
eventualmente se vendían para la fiesta pagana. Se esperaba que toda la 
comunidad aportase alimentos, bebidas y dineros para que el mayordo
mo coordinara y revirtiera en fiesta estos donativos, pues para lo nati
vos e ta diferenciación entre lo sagrado y lo profano no debió ser tan 
clara ni rotunda. 

La lógica de este tipo de donativos, tanto de los indio fundadore de 
la a ociación, como de la comunidad nativa parece asemejar e a una eco
nomía de cambio-don analizada por Maree! Maus . Los donativos tenían 
un sentido de don (en el a pecto social de regalo, presente, dote, 
redistribución, revertir con creces) e involucraban un sentimiento de 
obligación implícita, este don debía ser multiplicado y recreado en el 
tiempo lo cual se traducía en relaciones de autoridad. Este hecho tiene, 
por otra parte, una connotación ideológica de trasfondo tradicional y, por 
otra parte, fue una manera de adaptar esta institución española a las cir
cunstancias no sólo ideológicas sino también económicas de los indíge
nas, sumidos cada vez más en la pobreza y a quienes les era muy difícil 
cumplir con obligaciones económicas periódicas para cubrir los costos 
de los rituales. 

El análisis que al respecto del don elaboró Marcel Mauss' involucra 
conceptos como dar-recibir-devolver. Quien regala (dar) tiene aparente-
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mente toda la libertad de hacerlo; sin embargo factores que incluyen 
in tcre es per anales y la misma presión social lo obligarán a dar. Quien 
recibe, supuestamente tiene la libertad de aceptar, pero si no lo hace se le 
verá como el mezquino, tacaño, uúerior, etc. porque recibir implica de
volver con creces para mantener su rango superior, su prestigio, la perso
na digna a quien se le hacen regalo porque a la vez es generosa con su 
pueblo. De esta forma se adquiere un contrato moral que enmarca con
ceptos religiosos, económicos, políticos y jurídicos. 

Los donativos de los indígenas eran dados "oficialmente" al santo 
patrono, pero quien los recibía, no como representante del santo sino 
como autoridad cívico-religiosa de un grupo, era el mayordomo. 

La responsabilidad del mayordomo indígena era ante todo defender 
u prestigio, base de su autoridad; para ello debía lograr varias cosas: 

demostrar su capacidad ele multiplicar esos donativos a través de una 
buena administración, por cuanto ele esto dependía no solo el futuro de 
la cofradía sino la forma de reproducir en el tiempo de esos primeros 
regalos; devolverlos con creces a la comunidad en forma de eventos reli-
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ornamentos y en general de riqueza para la misma asociación y, proba
blemente, asegurar que se realiza e a cabo la fiesta profana que eguía a 
la religio a en los aniversarios de cada anto. 

E tos primeros donativos (ovejas, estancias, ganado, etc.), debían ren
dir un excedente según lo define Gudeman6 . Un excedente e la diferen
cia entre el objeto producido y los co to que e requieren para producir
lo ( emilla, equipo, manutención del trabajador mientra está enganchado 
al proceso de producción). 

El excedente era destinado para garantizar el culto religioso, orna
mentos para el santo, arreglo de la igle ia, cera, pólvora, pago de honora
rios al cura por ejecutar los rituales, etc. Es decir, el intercambio a nivel 
de mercado que se hacía con la lana de las ovejas, el trigo, etc. estaba 
subordinado a este hecho ideológico, lograr un excedente para el buen 
funcionamiento y «adelantamiento .. de la cofradía pero no para el 
enriquecimiento, acumulación o mayor bienestar de los cófrades o de 
alguien en especial. Su distribución se hacía dentro del mismo marco 
conceptual, satisfacer necesidades de tipo espiritual, social, político, etc. 

Si se lograba mayor excedente, se aplicaba a engro ar lo primero 
donativos; lo cual era una forma de recrear (producir de nuevo alguna 
cosa), a través del tiempo, lo presentes o regalos. 

E tas organizaciones regidas bajo lo planteamiento de tipo cambio
don, involucran problemas sociales, jurídicos, económico , religiosos, 
estéticos y morfológicos y ponen en juego la totalidad de la sociedad, 
constituyéndo e en organizaciones de pre tacione totale como bien lo 
expone Maree! Mauss7

• 

Si era el mismo cacique y/o indio pnncipal quien daba lo primero 
donativos para iniciar una a ociación, dentro de la lógica cambio-don, 
puede pen arsc como una forma de hacer pública u genero idad y adqui
rir un compromi o moral de revertir los excedentes a us miembro , el 
elemento ideológico de prc tigio hace que esta variante e constituya en 
una estrategia política de los nativos para defenderse como grupo acial. 

El cargo de mayordomo tenía sentido en la medida en que representa
se a lo cofrades miembros; es decir, no eran sere individualizado , u 
importancia era medida por recrear valore colectivos. 

Al hacer donativos al santo, Jo indios principales legitimaban u ca
rácter de autoridad con características político-religiosa como sucedía 
con lo caciques en la antigüedad. No en vano los líderes naturale lu
charon y consiguieron esto cargos. 

El mayordomo exigía al cura cumplir con el compromi o de celebrar 
los rituales que le habían sido pagados, lo cual tenía un sentido de tran-
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sacción comercial, el mayordomo compraba los erv1c10s para su comu
nidad. El cura con frecuencia reclamaba se le respetase como si fuese el 
representante del santo en la tierra, lo indígena lo veían como un «ha
cedor de ritos" dentro del contexto de estas asociaciones. 

A partir de e ta diferente conceptualización entre doctrineros y nati
vos es que e entienden los innumerables conflictos entre los doctrineros 
y los mayordomos. Varios documentos de archivo dan cuenta de estas 
disputas; los doctrineros quejándose de los mayordomos pues éstos ha
cían lo que querían con el dinero de las cofradías y con la organización de 
las mismas. 

Finalmente, otra característica de una economía de cambio-donx, e 
la competitividad o rivalidad entre grupos. Es evidente que dentro de 
estas asociaciones se presentaba el fenómeno y se constituía en un juego 
social de gran importancia que llegaba a marcar la dinámica social den
tro del pueblo . Los mayordomo eran fundamentalmente los indio prin
cipales, por tanto, representaban una «parcialidad". Cada una de las 
territorialiuade , podía tener mas de una a ociación, cuyos mayordomos 
eran indígenas Je menor rango que lograron legitimar su a censo gracias, 
entre otras co a , a demostrar su capacidad de competencia frente a otras 
asociaciones; la rivalidad y competitividad se daba, entonces, a través de 
cofradías de parcialidades completa o entre a ociaciones dentro de una 
misma parcialidad. Esto no excluía que bajo la representación de una 
sola persona hubiese varias cofradías; era quizá una forma de monopoli
zar poder, autoriJad y mayor competitividad. 

Para lo blanco y curas los donativos tendrían mas el sentido de ofren
da y no de don. Esto quiere decir, en el aspecto religioso, que lo dado era 
consagrado y por ello se recibían gracias Jivinas y en lo político lo 
ofrendatarios eran individuos que aspiraban seguramente a tener alguna 
prebenda o posi ión de influencia dentro de la comunidad. in embargo, 
rara vez eran mayordomos, se interesaban má por ser alféreces. Los ex
cedentes que se lograban con los primeros donativos, no nece ariamente 
se de tinaban a pagar los rituales, las limosna periódicas era n las que se 
con tituían en obligación e importancia para el pago de mi a y fie tas. 
Como se observa, era un hecho individual no colectivo, no tenía 
implicaciones políticas y estaba insertado má dentro de connotaciones 
religiosas y espiritual es que ociales. 

El concepto de limosna fue la base de la institución cofradal cuan
do ésta llegó a América enmarcada dentro de una e tructura econó
mica y religio a diferente a la expuesta dentro del contexto cambio
don. Era el reconocimiento dado al cura por un servicio solicitado en 
forma individual (o familiar) no comunal. Además, la limo na dentro 
de la ideología hispana tenía un entido de caridad, lo que implicaba 
el engrandecimiento del carisma de «humildad " y "pobreza" de los 
curas cuya misión era «Servir" a la humanidad sin pedir a cambio 

BOLETI" M USEV DEL ÜRO O. 40, 1996 113 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



nada mas que limoc;na . E te c;istema e in titucionalizó entre las 
cofradías legitimadas a travé de uma fija . Sin embargo on nume
roso los documentos que hablan sobre la dificultad de recolectadas 
en especial dentro de lo indígenas quiene definitivamente no en
tienden la razón de u exi tencia. 

El concepto de limosna implicaba que sólo el cura era el responsable 
de las mismas, las podía ga taro distribuir con relativa independencia; 
no nece itaba que condujesen excedente para la comunidad. Es decir, la 
limosna no obligaba más allá de pre tar un servicio que tenía una tarifa 
fija: mi a cantadas: $3.oo, rezadas $1.00, etc. 

El mismo entido tenían la limosnas fijas de los alférece quie
nes ayudaban a co tear la fiesta religio a anual de determinado an
ta. us incentivo eran recibir lo beneficios espiri tuale más direc
tamente que el re to de la comunidad, dentro de la lógica que supone 
cualquier rito religioso, y tener un puesto de importancia en la pro
cesión, al lado de los indios principales y del cura; esto le daba un 
relativo pre tigio pero mucho mayor dentro de la población de «veci-
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nos" que de " indígenas" que como ya se explicó, tenían otra 
racionalidad económica para realizar estos actos. No en vano como 
se mencionó en un aparte anterior, los alféreces de quienes se les 
encontró alguna referencia dentro de los documentos de archivo, eran 
clasificados COmO ublanCOS» O «VecinOS». 

El cura doctrinero era el puente entre dos concepciones de religiosi
dad: para el blanco, el intermediario entre Dios y los hombres; para el 
indígena, era el "hacedor de ritos" y el mediador entre el blanco y el 
indio; entre otras cosas, porque al aceptar al indígena en el ritual cristia
no se le legitimaba como hombre ante la sociedad colonial. Esta posi
ción mediadora fue inteligentemente manejada por los doctrineros, quie
nes a partir de su investidura lograron amasar fortunas, no siempre 
modestas. 

El sistema de organización económica utilizado por la cofradías, 
le aseguraba al cura doctrinero sus honorarios por misas, sermones, 
procesiones, etc., sin que estuvies supeditado a las erogaciones por 
parte de sus miembros y al difícil cobro de limosnas. La mayoría de 
los actos culturales de las asociaciones no legalizadas (hermandade 
y devociones) estaban supeditados a lo que se recogiera en la 
comercialización de la lana como voluntad expresa de sus fundado
res y primeros donan tes . 

El trabajo de esquilar la ovejas se efectuaba cada seis meses, para la 
fiesta de San Juan (junio) y en Navidad, fechas cuando el fisco exigía los 
tributos a los indígenas . Así mismo era costumbre pagar estas demoras 
en mantas, lo cual implicaba que los indios debían tener sus propias 
manada y/o que ellos eran los principales compradores de la lana que se 
producía en las cofradías para cumplir con u obligación tributaria, he
cho que garantizaba la comercialización del producto. Al cura por lo ge
neral se le pagaba en dinero . 

Así mismo, los doctrineros podían realizar e ta labor de fi ' Calización 
semestral sin necesidad de ningún intermediario por cuanto respondía a 
sus propios derechos auspiciados por las mismas jerarquías civiles 
eclesiásticas. 

Por lo general en el caso de la cofradías legítimamente constituidas, 
la tres de obligación, sus miembros si tenían la obligación de pagar li
mosnas según las cifras estipuladas y se les exigía de manera reiterada, 
entre otras cosas porque sufrían el control directo de los visitadores ecle
siásticos. Entre esta cofradías y las demás asociaciones de creación vo
luntaria, los curas consiguieron aumentar de manera considerable sus 
estipendios. 

En el cuadro siguiente se resume el número de actos culturales anua
les y los honorarios del cura por los mismos:9 
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En muchos casos(') no se encontraron datos, por lo tanto es posible 
que el total recibido por el cura sea mayor. 

El estipendio anual de un cura doctrinero en el año 1777 era de $242 y 
7 reales 14 por tanto, la cifra de $366 obtenidos por misas y fiestas de co
fradías le representan un aumento bastante considerable en sus honora
rios y por otra parte el doctrinero obtenía otros pagos y prebendas que 
hacían aumentar esta cifra, entre ellos tenemos: 15 

- cartas de certificación de edad para reservarse: 1 peso al cura, un 
peso al corregidor y por lo general se les exigía a los indígenas que 
pagaran por ausentes. 

- Bautizos: de 2 a 3 reales y 1 real para el sacristán. 

- Casamientos: 1 peso por la misa y 6 1/2 reales por las arras. Si el 
matrimonio era con blanco o mestizo costaba $7.oo 

- Aplicar los santos óleos: 3 reales. 

- Velaciones: $1.oo 

- Entierro de adultos: $3 más 2 reales para la cera. 

- Entierro de párvulos: $1 1/2 más 2 reales para la cera. 

-Semana Santa: de $12 a $30. 

Fuera de lo anterior, al señor cura se le prestaban algunos servicio 
gratuitos como eran los trabajos domé ticos de una "soltera, un alguacil 
o semanero y el transporte y umini tro de agua y leJ1a ,. 

Además, si tenemos en cuenta que el estipendio del cura doctrinero 
se debía cancelar de los tributos que los indígenas pagaban al fisco, que 
para 1777 consistían en do mantas al aúo $6 y que había 74 tributarios 
útiles en Cuítiva, lo que equivalía a $444 anuale , e concluye, que era el 
cura doctrinero quien finalmente canalizaba la mayoría de los exceden
tes de la producción indígena. 

Lo anterior permite pensar en una suma de estrategias inteligentes 
por parte de los curas para, por un lado, a egurar sus honorarios y, por 
otra, competir con el fisco, aduei'i.ándose de un poder que el mismo esta
do no había logrado. El éxito radicó específicamente en la maestría del 
clero para organizar una mano de obra mas que en ser los duei'i.o de unos 
medios de producción. Lo lograron gracias a un hecho extraeconómico 
como fue el manejo de la religiosidad. 

118 BüLlTIN M USEO DEL Ü RO No. 40, 1996 

14 Moreno y Escandón, ob. Cit. , 

f en va n os apartes. 
15 !bid. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



M ARIA L UCIA OTOMAYOR 

Bibliografía 

A.H.C. Archivo Histórico Nacional 

A.P.e. Archivo Parroquial de Cuítiva 

CASILIMA , l. y M. l. LOPEZ. 1982. Etnohistoria mui ca: de los jeque a 
los doctrineros. Tesis de Grado, Departamento de Antropología. 
Universidad Nacional. Bogotá. ( in publicar). 

MAUSS, M. 1971. Ensayo obre los done , razón y forma de cambio en las 
sociedades primitivas. En Sociologw y Antropología:155-263. Tercer 
Mundo. Madrid. 

MORENO y ESCANDON. 1985. Jndio y me tizo de la Nueva Granada a 
flnale del siglo XVlll. Banco Popular. Bogotá. 

RAMIREZ M. C. y M. L.SOTOMAYOR. 1989 . ubregionalización del 
altiplano Cundiboyacense. Reflexiones metodológicas. 

TEPLEN, •. 1976. The demise o( a rural economy (rom sub istence to 
capitalism. Boston. 

BOLLTIN MU'W DEL ÜRO O. 40, 1996 119 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.




